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Resumen
Tras el acuerdo de paz de 2016, que no incluyó una reforma del sector de seguridad, Colombia ha vivido un aumento 
de la violencia y las amenazas, y han proliferado diversos grupos armados en zonas rurales, debido a la ausencia o 
ineficacia de las fuerzas de seguridad del Estado. Este documento plantea la importancia de una reforma del sector 
de la seguridad en un contexto de posconflicto y los desafíos para implementarla y mejorar la confianza entre civiles 
y militares. En particular, se analiza el problema de la corrupción en este sector, lo que compromete seriamente la 
legitimidad del Estado, sus recursos y su capacidad para proteger la población. Se plantean varias opciones de política 
pública y se brindan unas recomendaciones al respecto: establecer un sistema meritocrático de ascensos; involucrar 
a la sociedad civil en el diseño de la reforma; fortalecer la supervisión civil y democrática del sector, y vincularse más 
con las comunidades y sus necesidades.
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El acuerdo de paz de 2016 generó la ex-
pectativa positiva de una paz sostenible 
en la sociedad colombiana. Sin embargo, 
siete años después, la población toda-

vía sufre a causa de la violencia, especialmente 
quienes viven en las periferias del país, como lo 
muestra el asesinato de un número significativo de 
líderes sociales (Albarracín et al., 2022). Según la 
Defensoría del Pueblo, en 2022, los asesinatos de 
líderes sociales y activistas de derechos humanos 
alcanzaron un récord de 215 personas (Reuters, 
2023). Este derramamiento de sangre marca un 
retroceso en la agenda de consolidación de la 
paz en Colombia.

La victoria electoral de Gustavo Petro en 2022 
aumentó el optimismo y, más específicamente, las 
expectativas de acciones concretas para lograr la 
“paz total”. La agenda para establecer un cese al 
fuego de seis meses con varios grupos armados 
podría dar resultados positivos (Al Jazeera, 1.º de 
enero de 2023; Velásquez, 2023). No obstante, 
para garantizar la paz a largo plazo en un contexto 
de posacuerdo se requiere un programa que vaya 
mucho más allá de la inversión financiera en el 
sector de la seguridad o del cese de la confron-
tación armada.

En este sentido, la reforma del sector de 
seguridad, cuyo objetivo es preparar a los ac-
tores de la seguridad estatal para trabajar en un 
marco democrático y cumplir con los derechos 
humanos y civiles, es una parte integral del cese 
de conflictos violentos prolongados (Nilsson & 
Jonsson, 2022). Una de las piedras angulares de 
una reforma eficaz del sector de seguridad es 
generar relaciones de confianza entre la ciudadanía 
y quienes representan el sector de seguridad, es-
pecíficamente quienes trabajan como proveedores 

de seguridad en nombre del Estado. La fiabilidad 
del sector de seguridad depende de su reputación 
y de las experiencias pasadas de los civiles en su 
vida cotidiana. Actualmente, los bajos niveles de 
credibilidad y confianza en el Ejército y la policía 
proporcionan un terreno fértil para el surgimiento 
de proveedores de seguridad alternativos, como los 
grupos rebeldes o las organizaciones al margen de 
la ley (Isser, 2011). Esta situación crea un entorno 
en el que las normas informales compiten con la 
legitimidad estatal. 

Uno de los principales obstáculos para cons-
truir una relación de confianza entre la sociedad y 
el Estado es la corrupción. Esta puede erosionar la 
confianza en las instituciones públicas, incluidas las 
fuerzas militares y la policía. Así, la percepción de 
que las y los funcionarios públicos son corruptos 
obstaculiza los esfuerzos por restablecer la confian-
za hacia el Gobierno en situaciones de posconflicto. 
Como se muestra en un estudio sobre México, 
la corrupción en el sector de la defensa no solo 
socava la confianza en las instituciones estatales, 
sino que también desalienta a la gente a acercarse 
a la policía cuando lo necesita (Baek et al., 2022). 
Las investigaciones indican que la ciudadanía, 
especialmente las víctimas de violencia estatal, 
solo reevaluarán su percepción (de que las fuerzas 
estatales son corruptas) cuando presencien directa-
mente los resultados de una reforma, interactuando 
regularmente y cara a cara con agentes de policía 
recién reformados (Blair & Morse, 2021). Por lo 
tanto, para lograr una paz sostenible en Colombia 
se debe combatir eficazmente la corrupción en el 
sector de la seguridad. 
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Percepción pública de la corrupción 
en las Fuerzas Armadas

La cuestión de la corrupción en el Ejército llegó 
a conocimiento público mucho antes de que se 
firmara el acuerdo de paz. Un informe de Semana 
del 15 de febrero de 2014 advirtió la corrupción 
generalizada en el Ejército al señalar la participación 
de varios generales, tenientes, oficiales y subofi-
ciales. Este caso de corrupción se manifestó en 
diversas formas, desde la adjudicación de contratos 
multimillonarios hasta el uso indebido de fondos 
militares que inicialmente estaban asignados a 
guarniciones militares y vehículos, entre otras. 
Tras la reorganización militar que llevó a cabo el 
presidente Iván Duque en diciembre de 2018, los 
niveles de corrupción aumentaron aún más, hasta 
el punto de que los escándalos al respecto han 
comprometido gravemente la popularidad de las 
fuerzas militares (Alsema, 2021). 

Como se muestra en la figura 1, la favorabili-
dad de la opinión pública hacia las Fuerzas Armadas 
se mantuvo inestable entre 2018 y 2021. Pero la 
corrupción en el ejército no es la única variable que 
explica esta percepción, pues el uso excesivo de la 
fuerza y las violaciones de los derechos humanos 
también han contribuido a empañar la relación 
entre militares y civiles, lo cual afecta la opinión 
pública sobre las fuerzas militares.

Al respecto, la encuesta Latinobarómetro 
(2020) mostró bajos niveles de confianza hacia tres 
instituciones estatales principales en Colombia; 
específicamente, el 29,8 % de la población no 

confía en las Fuerzas Armadas, el 38,9 % no confía 
en la policía y el 38,2 % no confía en el gobierno.

La corrupción sigue siendo un problema 
constante en el Ejército. Grupos armados y delin-
cuenciales reclutan a miembros de las fuerzas de 
seguridad para espiarse unos a otros y colaborar o 
incluso participar en actividades ilegales, utilizando 
su influencia financiera y conocimiento logístico. 
Los reportes sobre dichas asociaciones corruptas 
erosionan la confianza pública en el Ejército, espe-
cialmente en regiones donde numerosos grupos 
compiten por el control de la tierra. Por otro lado, 
la población que habita en regiones con una alta 
concentración de grupos armados denuncia que 
las Fuerzas Armadas a menudo los trata como si 
fueran integrantes de esos grupos, actitud que 
puede derivar en abusos verbales o incluso en 
daños físicos. Las comunidades expresan gran 
alarma por las motivaciones que guían las me-
didas con que responden las fuerzas militares al 
comportamiento inapropiado de sus oficiales. En 
medio de esto, los escándalos de corrupción militar 
han influido negativamente en la percepción de la 
población, que cuestiona la labor de los militares 
como protectores de la seguridad de la ciudadanía 
(International Crisis Group, 2022).

Por otro lado, el uso excesivo de la fuerza y 
los abusos militares que han ocurrido en el pasado 
aún persisten, lo cual impide la necesaria sanación 
de las relaciones con la población rural. Así, el 
hecho de que el Ejército no haya puesto fin a su 
comportamiento vergonzoso, al punto de que hay 
ausencia de reconocimiento de los abusos a nivel 

Aug
2018

0 %

20 %

40 %

60 %

80 %

100 %

Aprueba Desaprueba

Nov
2018

Feb
2019

May
2019

Aug
2019

Nov
2019

Feb
2020

May
2020

Aug
2020

Aug
2021

Nov
2020

Feb
2021

May
2021

Figura 1. Índice de aprobación de las Fuerzas Armadas (agosto de 2018 a agosto de 2021).
Fuente: Gallup.
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institucional, pese a los esfuerzos judiciales y las 
investigaciones de los delitos perpetrados por 
miembros de las Fuerzas Armadas, hace que las 
relaciones de desconfianza persistan.

Pero, además, los altos niveles de corrupción 
también distorsionan la moral y la reputación en el 
cuerpo militar, tanto entre los oficiales de alto rango 
como bajo rango. En particular, las denuncias señalan 
que oficiales de bajo rango se han visto obligados 
a depositar dinero ilegal en las cuentas de sus su-
pervisores (Semana, 15 de febrero de 2014). Así, 
el sistema de promoción de los rangos más bajos, 
que actualmente se basa en la capacidad financiera 
en lugar del mérito, es otra fuente de fricción. En 
respuesta a estos problemas, sucesivos gobiernos 
han dedicado importantes esfuerzos a expiar el 
legado de corrupción en el sector de la seguridad. 
Ya sea a través de resultados progresivos o lecciones 
aprendidas, cada uno ha contribuido a los beneficios 
que la actual administración pretende consolidar.

Por qué importa la corrupción 
en el sector de la seguridad

Corrupción y legitimidad 
del Estado colombiano
La corrupción socava la legitimidad y credibilidad 
del Estado, genera desconfianza en las instituciones 
y exacerba las desigualdades, especialmente en 
países que están superando un conflicto y tienen 
instituciones frágiles. Por ello, además, la corrupción 
en la administración estatal puede tener efectos 
perjudiciales en la eficiencia de las Fuerzas Ar-
madas de cara al posconflicto. Puede también 
desviar recursos de los proyectos de reconstruc-
ción y desarrollo necesarios, lo que conduce a un 
progreso inadecuado o insuficiente (Lindberg & 
Orjuela, 2014). Por esas razones, la corrupción en 
el sector público en Colombia ha sido durante 
mucho tiempo una gran preocupación que per-
judica la legitimidad del Estado. El país ocupó el 
puesto número 87 entre 180 países en el Índice 
de Percepción de la Corrupción de 2021, lo cual 
indica un alto nivel de corrupción percibida en 
Colombia (Transparency International, 2021).

Una esfera importante de corrupción en el 
sistema de seguridad es la policía. Según un infor-
me de Gan Integrity (2020), muchas personas en 
Colombia atribuyen un alto nivel de corrupción a 
esta institución. Específicamente, el informe señala 
que el 40 % de la población cree que la mayoría o 
todos los policías son corruptos. Además, a pesar 

de algunos avances en la investigación y enjuicia-
miento de abusos policiales, el informe destaca 
la cuestión de la impunidad policial en el país 
(Gan Integrity, 2020). Un análisis exhaustivo de las 
instituciones gubernamentales entre 2016 y 2020 
reveló que, entre todas las entidades, las fuerzas 
de seguridad eran las que enfrentaban el mayor 
número de denuncias de corrupción (Isacson & 
Jiménez, 2022). Esto no solo socava la integridad 
de las fuerzas de seguridad, sino que también daña 
la relación entre ellas y la comunidad a la que se 
espera que sirvan. La falta de confianza también 
puede obstaculizar la prevención del delito y afec-
tar negativamente el desempeño económico y el 
bienestar social (Abril et al., 2022).

De igual manera, la corrupción en el sistema 
de seguridad también contribuye al conflicto arma-
do en curso, con grupos armados ilegales como la 
guerrilla y los grupos paramilitares infiltrándose en 
las fuerzas de seguridad y utilizando sus posiciones 
para promover sus actividades delictivas (Interna-
tional Crisis Group, 2022). Estos actos repercuten 
negativamente en la imagen pública que hay sobre 
la eficacia y legitimidad de las fuerzas militares. Un 
estudio realizado en Indonesia ha demostrado que 
la corrupción tiene una correlación estadísticamen-
te significativa con la legitimidad política, lo que 
sugiere que la corrupción es un factor perjudicial 
que erosiona la confianza de la ciudadanía en el 
Estado de derecho, la democracia, actores políticos 
e instituciones (Tambunan, 2022) (figura 2). 
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Figura 2. Deterioro de la confianza 
por la corrupción. 

Fuente: elaboración propia.
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La corrupción y la capacidad 
estatal para brindar protección y 
servicios (seguridad humana) 
El suministro de bienes públicos se considera uno 
de los medios para medir la capacidad del Estado 
de proveer a sus ciudadanos (Suryanarayan, 2021). 
El marco jurídico colombiano obliga al Estado a 
garantizar el acceso a la salud, la educación y otros 
servicios sociales (Arévalo, 2016). Sin embargo, 
los esfuerzos del Gobierno colombiano no han 
sido suficientes para brindar igualdad de acceso 
a los servicios sociales para toda la población, 
debido en parte a los problemas asociados con 
la corrupción. Quien ha soportado la carga más 
pesada es la población rural, donde los grupos 
armados siguen ampliando sus operaciones y 
representan una amenaza para su seguridad. Es 
sumamente preocupante que los grupos armados 
sigan viendo a la ciudadanía como objetivo de 
reclutamiento. Al respecto, se considera que la 
mayoría de jóvenes son incentivados a unirse a 
estos grupos, no porque lo consideren atractivo, 
sino porque es la única manera de ganarse la vida 
(International Crisis Group, 2022).

Así como la ciudadanía, las fuerzas de segu-
ridad que operan en esas regiones son más vulne-
rables a las amenazas de los grupos armados y los 
traficantes si se niegan a cooperar, o se corrompen 
si aceptan cooperar. Por ello, además de la malver-
sación de fondos, la escasez de recursos y la falta 
de seguridad para las tropas militares alimentan 
la corrupción de la misma manera (Stone, 2019). 
Adicionalmente, la cooperación con los traficantes 
conduce a violaciones de los derechos humanos, 
especialmente en las zonas remotas. Por lo tanto, 
la investigación exige una mayor transparencia y 
rendición de cuentas en dichas regiones, donde 
las unidades militares son más vulnerables y las 
violaciones de los derechos humanos son más 
significativas.

Corrupción y agotamiento del 
presupuesto nacional
Según algunas estimaciones, la corrupción le cuesta 
al Gobierno colombiano unos 7500 millones de 
dólares anuales, lo que representa casi el 10 % 
del presupuesto del gobierno para 2017 (Alsema, 
2016). Esta asombrosa cantidad de dinero perdi-
do por la corrupción también tiene un impacto 
significativo en la ciudadanía; significa que cada 
persona debe asumir el costo de la corrupción, 
que es aproximadamente 165 dólares por año. 
Esta cantidad equivale a las tres cuartas partes del 

salario mínimo mensual, una suma significativa para 
la mayoría de personas en Colombia.

Para compensar los recursos perdidos por 
la corrupción, el Gobierno se ha visto obligado a 
implementar varias medidas, incluido el aumen-
to de los impuestos. El gobierno estima que, al 
aumentar los impuestos, podrían generar unos 
ingresos anuales de 2400 millones de dólares, apro-
ximadamente un tercio de los fondos perdidos por 
corrupción cada año (Alsema, 2016). Esto implica 
una carga adicional para la ciudadanía con el fin de 
recuperar la pérdida de los recursos financieros, 
que podrían destinarse a proyectos de desarrollo 
socioeconómico. Además, genera un sentimiento 
de resentimiento y frustración entre la población, 
lo que erosiona la confianza en la capacidad del 
Gobierno para gestionar eficazmente los recursos 
públicos, al tiempo que genera dudas sobre el 
compromiso del Estado con la transparencia y la 
rendición de cuentas.

Opciones de políticas

La reforma del sector de seguridad debe con-
siderarse desde una perspectiva a largo plazo. 
Sus soluciones deben fortalecer y garantizar la 
capacidad del Estado; aumentar su legitimidad 
y credibilidad brindando protección, servicios y 
acceso a la justicia para la ciudadanía, y, en el pro-
ceso, mejorar la reputación de las instituciones del 
sector de la seguridad. A continuación se presenta 
un conjunto de opciones de políticas en torno a los 
posibles mecanismos de fomento de la confianza en 
el sector de la seguridad. Estas políticas facilitan la 
supervisión democrática del sector de la seguridad, 
posibles soluciones para mejorar el acceso a los 
servicios y la justicia, así como cambios en el diseño 
institucional que abogan por la promoción de la 
igualdad de oportunidades dentro del sistema. 

El fomento de la confianza como 
piedra angular de la legitimidad 
y la capacidad del Estado
El restablecimiento de la confianza pública en las 
instituciones estatales es uno de los principales 
desafíos tras el acuerdo de paz. En ese sentido, se 
han identificado algunos pasos hacia el objetivo 
de construir confianza y mejorar la legitimidad 
estatal. Entre ellos, un factor importante es la per-
cepción del personal militar sobre su propio papel, 
así como la relación de sus creencias culturales e 
ideologías con los derechos humanos, frente a 
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los cuales pueden generar resistencia o apoyo 
(Wahl, 2013). Teniendo en cuenta que la policía y 
las Fuerzas Armadas representan al Estado como 
una institución, es esencial que, en casos de mala 
conducta, no solo rindan cuentas los miembros de 
menor rango, sino también los oficiales de todos 
los rangos. 

En Colombia, hay casos de comunidades 
que, ante la incapacidad del Estado para satisfacer 
sus necesidades, tienen la capacidad orgánica 
demostrada de suplir las funciones estatales. Por 
ejemplo, en Putumayo, el Gobierno se niega a 
reparar o mantener una carretera construida por la 
comunidad porque su construcción viola las normas 
ambientales, a pesar de que es imposible acceder 
a estos permisos para las comunidades remotas 
(Acero & Thomson, 2022). La comunidad argumenta 
que, si el Gobierno cumpliera con su obligación 
en materia de infraestructura, no tendrían que 
hacerlo. Por otro lado, en contraste, las empresas 
multinacionales que talan árboles y construyen 
carreteras sin los permisos ambientales adecuados 
no sufren ninguna de estas repercusiones. Dado el 
estado de posconflicto de Colombia, el país podría 
beneficiarse de un enfoque de Estado híbrido, en el 
que los actores estatales y no estatales compartan 
“legitimidad, autoridad y capacidad”, al menos a 
nivel subnacional, tal y como lo describe Baker 
(2010, p. 212).

Como se ha dicho, en situaciones posterio-
res a los conflictos, con frecuencia es evidente la 
falta de confianza y de credibilidad en las auto-
ridades, especialmente las que participaron en 
atrocidades cometidas en el pasado. Por ello, los 
gobiernos tropiezan con dificultades para cumplir 
sus programas de reforma, pues estos incluyen el 
restablecimiento de la confianza pública en las 
instituciones estatales. Ante esta dificultad, resulta 
vital la participación de todos los sectores de la 
sociedad en la concertación sobre el programa de 
reforma, especialmente sobre la democratización y 
la reconstrucción de sectores de la seguridad con 
pruebas de vínculos con las atrocidades cometidas 
en tiempos de guerra. 

Si los gobiernos se abstienen de reconocer 
e incorporar las necesidades locales en el diseño 
y la aplicación de la reforma del sector de la se-
guridad, carecerán de la confianza necesaria para 
contar con apoyo público, un indicador revelador 
del éxito de las políticas. Incluso podría conducir 
a la recurrencia de conflictos armados o a la resis-
tencia e inercia de la población local. Por la misma 
razón, es especialmente importante incluir en el 

proceso a los sectores vulnerables y marginados 
de la sociedad —mujeres, niñas y niños, personas 
con discapacidad y personas de todos los estratos 
sociales—, así como minorías étnicas y religiosas, 
puesto que estas son con frecuencia las más afec-
tadas por el conflicto armado (Gordon, 2014).

Control civil y supervisión democrática 
del sector de la seguridad 
La reforma del sector de la seguridad es particular-
mente difícil en situaciones de posconflicto debido 
a las relaciones de poder político, económico y 
social ya establecidas, y la forma en que la reforma 
puede cambiar el statu quo. Además, siempre hay 
tensión entre quienes ocupan lugares de poder 
respecto a quién debe participar en el proceso 
de reforma, ya que hay ciertos conocimientos 
especializados de los que carece la población 
civil en general. En el Ejército y las instituciones 
gubernamentales colombianas se han identificado 
diferentes percepciones hacia la ciudadanía y las 
comunidades: por un lado, quienes están cerca del 
establecimiento y se benefician del statu quo tras el 
conflicto; y, por otro lado, quienes se caracterizan 
como más rebeldes y desafían el institucionalismo 
(Ortiz-Ayala, 2019, p. 3). Estas relaciones de po-
der constituyen la base ideológica central de las 
fuerzas militares sobre la cuestión de quién debe 
o no recibir protección. De esta forma se genera 
una renuencia institucional desde las Fuerzas Ar-
madas a dar acceso a los “ajenos” a los procesos 
y estructuras internas del sector de la seguridad. 

Cuando se han cometido atrocidades en 
tiempos de guerra, se tropieza con dificultades aún 
mayores para superar el conflicto y democratizar 
las instituciones, particularmente en los sectores de 
la seguridad y la justicia. Se generan desafíos más 
complejos para la supervisión civil y —en un sentido 
más institucional— la supervisión parlamentaria del 
sector de la seguridad, lo cual puede originarse en 
una cierta desconexión entre las esferas política 
y militar. Esto puede dar lugar a que se prohíba 
al personal militar participar en política a cambio 
de que no haya “ninguna interferencia civil” en la 
gestión de cuestiones de seguridad (Ortiz-Ayala, 
2019, pp. 3-4). 

La rendición de cuentas de los agentes de 
seguridad a la población a través de funcionarios 
civiles electos, órganos legislativos y ejecutivos es 
otro aspecto clave para el fomento de la confianza 
y la lucha contra la corrupción en el sector de la 
seguridad. Sin embargo, la tensa relación entre 
el sector de la seguridad y la autoridad civil ha 



6 Policy Brief 3-2023

impulsado a los agentes de seguridad a desa-
fiar de forma notoria esta autoridad (Ortiz-Ayala, 
2019). Es fundamental enfrentar estas fricciones 
para recuperar la confianza pública en el Estado. 
Para ello, se debe hacer cumplir la jerarquía que 
subordina el sector de seguridad a las institucio-
nes gubernamentales en su calidad de autoridad 
civil, como lo señala la Constitución, a través de 
mecanismos como el presupuesto nacional y el 
poder judicial, cuando los tribunales militares no 
toman las medidas apropiadas. Esto también pro-
porciona una ventaja adicional para combatir y 
desmantelar los mecanismos de corrupción que 
distorsionan la imagen del sector de la seguridad 
entre la ciudadanía. 

Repensar la relación entre 
civiles y militares 
La firma del acuerdo de paz y el fin del conflicto no 
trajo la paz a las poblaciones afectadas, cuyas nece-
sidades siguen siendo apremiantes. Actualmente, 
aún es necesario un cambio de paradigma de la 
seguridad para que militares y policías repiensen 
sus funciones y se centren en las necesidades de los 
civiles. Para ello, el traspaso de responsabilidades 
para prestar asistencia humanitaria a la población 
civil ha demostrado fortalecer las relaciones entre 
civiles y militares. Por ejemplo, después de la fir-
ma del acuerdo de paz entre Ecuador y Perú en 
1995, los soldados se han convertido en “militares 
flexibles” y se han adaptado a la nueva situación 
(Cruz et al., 2021, p. 476). En este caso, actividades 
como el apoyo humanitario, la gestión de riesgos y 
la colaboración con la policía para luchar contra la 
delincuencia organizada contribuyeron a mejorar 
la relación entre las fuerzas militares y la población 
civil. Un indicador de esto fue la alta tasa de per-
sonas interesadas en unirse al ejército. Además, 
las Fuerzas Armadas del Ecuador han tomado 
nuevas medidas para mejorar su compromiso con 
la sociedad, entre las que se destacan los valores 
éticos y morales en sus mecanismos jurídicos. 

En contraste, la política antidrogas del Es-
tado colombiano ha debilitado su legitimidad, 
particularmente en las regiones productoras de 
coca, y en cambio ha aumentado el apoyo a las 
organizaciones rebeldes. A lo largo de los años, 
activistas, investigadores y cultivadores de drogas 
han demandado que el Estado tenga en cuenta 
que los pequeños agricultores se involucran en 
el comercio ilegal de drogas porque no hay otras 
opciones de empleo viables en sus comunidades 
(Acero & Thomson, 2022).

En pocas palabras: efectos y 
resultados de la corrupción
En la figura 3 se ofrece un panorama ilustrativo 
de los efectos y los resultados de la corrupción 
en el contexto colombiano, con base en el aná-
lisis anterior. Específicamente, la distorsión de la 
legitimidad, la moral dañada dentro del Ejército, 
la falta de confianza y la distribución ineficiente 
de los recursos crean un ambiente donde la po-
blación experimenta una falta de protección por 
parte del Estado. Esto, a su vez, dificulta su pleno 
acceso a la justicia y a otros servicios básicos. 
Como consecuencia, la falta de protección se 
convierte en incentivo para unirse a grupos arma-
dos, lo cual hace menos eficaces o inexistentes 
los proyectos de desarrollo en las comunidades 
locales, y por ende obstaculiza su rendimiento 
económico y su bienestar.

De este modo, la corrupción se ha convertido 
en un daño irreversible para la relación entre la 
sociedad civil y el Estado. Cuando la población 
civil busca fuentes alternativas de protección 
y se une a grupos armados, se obstaculiza un 
proceso sostenible de consolidación de la paz 
y se debilitan las instituciones estatales. Por ello, 
reconstruir la confianza de la población civil en 
el Estado y en el Ejército sigue siendo el eje de 
la solución del problema.

Recomendaciones

Considerando lo anterior, se proponen las siguien-
tes recomendaciones al Ministerio de Defensa 
Nacional de Colombia para combatir la corrupción 
en el sector de la seguridad y fomentar la confianza 
entre civiles y militares. 

1. Revisar el sistema de ascensos e 
introducir un sistema meritocrático
Las promociones basadas en el mérito y la selección 
para la formación especializada y la educación son 
una herramienta subutilizada de política económica 
que permite competir a las personas interesadas 
a través de su talento, en lugar de utilizar su po-
sición socioeconómica o sus relaciones sociales 
como ventaja. Al pasar de un sistema de “pagar 
por jugar” a un sistema basado en el mérito y la 
selección imparcial para seleccionar candidatos 
para ascensos, capacitación y puestos clave, se 
cosechan mejores talentos para la composición 
de las Fuerzas Armadas y se abre la inclusión más 
allá de quienes pueden pagar y están dispuestos 
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a hacerlo. Esto frena la percepción de corrupción, 
fomenta la competencia y eleva la calidad de la 
fuerza, lo que a su vez aumenta la moral y eleva la 
imagen de la institución en todos los estratos de 
la sociedad colombiana, que podrían ahora verse 
representados en los altos cargos.

2. Incluir a las ong en el diseño y la
facilitación de una formación eficaz
en materia de derechos humanos
Sin menoscabar la importancia de los aspectos 
técnicos, no hay soluciones técnicas a los problemas 
políticos. En este sentido, la reforma del sector de 
la seguridad es un proceso político a largo plazo, 
que evidentemente requiere mantener un diálogo 
nacional sobre el papel y el mandato de las insti-
tuciones de seguridad frente a los problemas de 
seguridad pública. Este diálogo no puede limitarse 
a los partidos políticos y las instituciones; debe 
incluir grupos de todas las clases y orígenes para 
estimular un diálogo transformador (Piché, 2017). 

Por ello, las oNg que trabajan sobre el terreno con 
la población de zonas rurales podrían participar 
en el diseño y la facilitación de la capacitación de 
las tropas militares y de los agentes de policía. Su 
contribución, al proporcionar ejemplos de cómo 
la violencia militar afecta la vida y el bienestar de la 
población, puede ayudarles a comprender mejor 
las realidades de las comunidades. Esto ayudaría 
a pasar de un concepto de Estado que tiene el 
monopolio sobre el uso de la fuerza a uno centrado 
en cómo abordar las demandas de seguridad de 
la ciudadanía.

3. Establecer mecanismos de
supervisión democrática y civil
del sector de la seguridad
Para lograr una supervisión democrática efectiva del 
sector de la seguridad en países que están saliendo 
de un conflicto como Colombia, es crucial involucrar 
a múltiples actores, como las tres ramas del poder 
(ejecutivo, legislativo y judicial) y la sociedad civil. 

Efectos en el Estado

Efectos en los civiles

Resultados

Recomendaciones

Corrupción

Legitimidad
distorsionada

Menor protección del
Estado (prevención

de crímenes)

Fuentes alternativas
de protección

Reclutamiento
de civiles por

grupos armados

Procesos
insostenibles

de restauración
de la paz

Instituciones /
Estado débil

Crear confianza y combatir
la corrupción en el sector militar

Sistema
meritocrático

de reclutamiento

Involucramiento
de ONG en el 

diseño y facilitación
de la formación

Mecanismos 
de supervisión 
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la seguridad

Fortalecimiento de 
los vínculos entre 
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a la justicia
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Figura 3. Ilustración del problema y recomendaciones para 
combatir la corrupción y fomentar la confianza.

Fuente: Elaboración propia
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El establecimiento de un Comité Conjunto especial 
sobre seguridad y defensa dentro del Congreso, y 
un Consejo Público Independiente, integrado por 
la sociedad civil, puede mejorar la transparencia, 
la rendición de cuentas y la representación en el 
sector de la seguridad. El Comité Conjunto sería 
responsable de revisar y aprobar las leyes y los 
presupuestos relacionados con el sector de la 
defensa y la seguridad, incluidas las fuerzas mi-
litares, la policía, los organismos de inteligencia, 
el control fronterizo y otras fuerzas de seguridad. 
También podría investigar abusos de poder o 
violaciones de derechos humanos. El Consejo 
Público, por su parte, se encargaría de supervisar 
las actividades de los organismos de seguridad y 
de formular recomendaciones periódicas al Comité. 
Esto fomentaría la transparencia y la rendición 
de cuentas, para promover la confianza entre los 
diferentes actores. 

4. Fortalecer los vínculos entre las 
comunidades y las fuerzas de seguridad
La misión y composición de las fuerzas de se-
guridad desplegadas en zonas remotas y con 
una presencia estatal limitada deben reflejar las 
necesidades de las comunidades locales. Dotar 
estas unidades de otras capacidades, más allá de 
responder a las amenazas a la seguridad nacional, 
refuerza el compromiso del Estado de servir a 
toda la población. Los despliegues de unidades 
precedentes para evaluar previamente las nece-
sidades permiten preparar y suministrar unidades 
y materiales especializados. Por ejemplo, las uni-
dades médicas adscritas a equipos orientados 
a la seguridad pueden llegar preparadas para 
llevar a cabo programas de extensión, como el 
alcance cívico médico, que presta servicios mé-
dicos a comunidades desatendidas. Asimismo, el 
despliegue cívico de las unidades de ingenieros 
puede implicar la reparación o construcción de 
infraestructura local, como carreteras, puentes y 
edificios. Estos despliegues también pueden pro-
porcionar una experiencia relacionada con áreas 
distintas de la seguridad, como los programas de 
ayuda gubernamental. 

Los beneficios de diversificar el empleo de 
las Fuerzas Armadas van más allá de mejorar la 
imagen del Estado a los ojos de las comunidades, 
puesto que las unidades mejoran al hacerlo así, 
experimentando diversas formas de interactuar 
con la población, ya sea colaborando o, en otras 
circunstancias, negociando y construyendo con-
fianza. Estos y otros beneficios contribuyen, en 
últimas, a la seguridad nacional.
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